
 
 

 
 
 

 

EXCEDENCIAS VOLUNTARIAS 
INCENTIVADAS 2026 

322 CONCEDIDAS 
DE LAS 443 SOLICITADAS (UN 72%) 

 

• 186 personas que cumplen 59 años o más en 2026  

• 136 personas por falta de condiciones psicofísicas  

 

El abono de la indemnización se realizará según la edad de la persona solicitante: 

UN SOLO PAGO 

en la última nómina con 

59 o más años 

DOS PAGOS IGUALES 

con 58 años, el 1º con la 

nómina del mes de concesión, 

y el 2º a los 13 meses 

TRES PAGOS IGUALES 
con 57 años, el 1º con la 
nómina del mes de concesión, 
el 2º a los 13 meses, y el 3º a 
los 26 meses del 1er pago 

1er pago 
mes de concesión 

1er pago 
mes de concesión 

2º pago 
a los 13 meses 

2º pago 
a los 13 meses 

3er pago 
a los 26 meses 

FECHA DE EFECTOS 

Del 30 de mayo al 
31 de diciembre 
de 2026 

CON UN 
PRESUPUESTO 
PARA 2026: 

9.597.858 € 


